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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, tres de octubre de dos mil veintidós 

Proceso: ORDINARIO – NULIDAD DE ESCRITURA S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2018-00054-00 

Demandante: JAIRO PANQUEVA OSMA CC N° 17.093.599, CELINA 
CADENA DE PÁEZ CC N° 27.619.172, RAFAEL ENRIQUE 
ACOSTA PÁEZ CC N° 17.186.115, CARLOS ALBERTO PÁEZ 
MARTÍNEZ CC N° 19.144.350, ELIZABETH CÁRDENAS 
DUQUE DE HENAO CC N° 37.236.497, ÁLVARO 
FERNANDO GAMBOA CAMARGO CC N° 13.222.100 

Apoderado: PASTOR RINCÓN SILVA CC N° 13.235.672 - 
arrendadoracucuta@hotmail.com  

Demandado: CARLOS RAMÍREZ GÓMEZ CC N° 13.819.022 

Apoderado: HUMBERTO LEÓN HIGUERA CC N° 13.462.610 - 
leonjaimenueve@hotmail.es  

Curadora ad 
lítem: 

YANETH ESPINEL VELÁSQUEZ CC N° 60.349.008 – 
contayaudi@hotmail.com  

 

Para efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 52 del 
C.P.C., en este momento procesal resulta necesario decretar las pruebas 
solicitadas por los sujetos vinculados como litisconsortes dentro del 
presente asunto; para lo cual se decretan las siguientes: 

PRUEBAS DE LA LITISCONSORTE MARTHA RUEDA DE RICO: 

• Decretar el interrogatorio de parte del señor CARLOS RAMÍREZ 
GÓMEZ, conforme a lo solicitado, el cual se recepcionará el día y hora 
de la audiencia señalada. 

• OFÍCIESE a las entidades bancarias señaladas a continuación para 
que remitan copia de los cheques conforme a la siguiente relación: 1) 
JAIRO PANQUEVA OSMA con cheque No. 296794 del Banco de 
Comercio por valor de SETENTA MIL PESOS ($70.000); RAFAEL 
ACOSTA con cheque No. 1982289 del Banco de Colombia por 
SETENTA MIL PESOS ($70.000); CARLOS RAMÍREZ GÓMEZ, con 
cheque No. 951924 del B.I.C. por valor de SETENTA MIL PESOS 
($70.000); AMPARO DOZA MIRANDA con cheque No. 0888669 del 
Banco de Bogotá por valor de SETENTA MIL PESOS ($70.000); 
ARCESIO MARTÍNEZ ALVEZ con cheque No. 0488356 del Banco del 
Estado por valor de SETENTA MIL PESOS ($70.000); URIBE Y 
GAMBOA LTDA. con cheque No. 0225122 del Banco de Comercio por 
valor de SETENTA MIL PESOS ($70.000). 

PRUEBAS DE LA LITISCONSORTE CLAUDIA PATRICIA RIVERA 
MEJÍA: 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 066  
Hoy: 04- OCTUBRE-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

• Decretar el interrogatorio de parte del señor CARLOS RAMÍREZ 
GÓMEZ, el despacho accede a ello, el cual se recepcionará el día y 
hora de la audiencia señalada. 

• OFÍCIESE a las entidades bancarias señaladas a continuación para 
que remitan copia de los cheques conforme a la siguiente relación: 1) 
JAIRO PANQUEVA OSMA con cheque No. 296794 del Banco de 
Comercio por valor de SETENTA MIL PESOS ($70.000); RAFAEL 
ACOSTA con cheque No. 1982289 del Banco de Colombia por 
SETENTA MIL PESOS ($70.000); CARLOS RAMÍREZ GÓMEZ, con 
cheque No. 951924 del B.I.C. por valor de SETENTA MIL PESOS 
($70.000); AMPARO DOZA MIRANDA con cheque No. 0888669 del 
Banco de Bogotá por valor de SETENTA MIL PESOS ($70.000); 
ARCESIO MARTÍNEZ ALVEZ con cheque No. 0488356 del Banco del 
Estado por valor de SETENTA MIL PESOS ($70.000); URIBE Y 
GAMBOA LTDA. con cheque No. 0225122 del Banco de Comercio por 
valor de SETENTA MIL PESOS ($70.000). 

De conformidad a lo señalado en el Art. 432 del C.P.C., SEÑALAR el 
día TRES (03) DE NOVIEMBRE DE 2022 A LAS TRES DE LA TARDE 
03:00 P.M., a efectos de llevar a cabo la diligencia y en atención a lo 
dispuesto en el auto de fecha 26 de septiembre de 2022.  

Adviértase a las partes y a los apoderados judiciales que la diligencia 
se realizará de manera virtual mediante el uso de la plataforma LIFESIZE, 
establecida por la Rama Judicial para dicho fin; a través del siguiente 
enlace: https://call.lifesizecloud.com/15867675. 

Igualmente, se les aclara que de ser necesario el empleo de alguna 
otra plataforma o mecanismo de acceso se les comunicará con la suficiente 
antelación, para lo cual se requiere a las partes a fin suministren el correo 
electrónico donde reciben notificaciones. 

COPIA del presente auto, servirá de OFICIO, de conformidad con el 
Artículo 111 del C. G. del P. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones efectuadas por 
estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este proceso, deberán 
ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, usando algún tipo 
de firma para identificar al autor o emisor del documento, en caso de 
presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el correo 
electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, ÚNICAMENTE al 
siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 
  CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE   

 

Firma Electrónica  

ROSALÍA GÉLVEZ LEMUS  

JUEZ 
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